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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 269 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

    Guadalajara de Buga (V), siete (07) de septiembre del año 

dos mil veintiuno (2021). 

    Allegada a esta dependencia por parte del apoderado de 

la parte demándate la notificación personal realizada a los demandados dentro 

del presente proceso de unión marital de hecho promovido por la señora ANA 

MARIA MENDOZA LONDOÑO que actúa por medio de apoderado judicial  en 

contra del señor JHON ALEXANDER MENDOZA NARANJO, ANA MARIA 

MENDOZA NARANJO Y BRANDON ANDRES MENDOZA MESA herederos 

determinados del causante JOSE GUILLERMO MENDOZA CRUZ para que tenga 

validez; no será tenida en cuenta toda vez, que la notificación presentada realiza 

una mixtura de notificaciones, por una parte, el apoderado realiza la notificación 

personal a los demandados por medio de correo electrónico conforme al decreto 

806 de 2020, sin embargo esta notificación no se realizó en debida forma toda 

vez que no se anexo a este despacho la constancia de recibido, por otro lado 

apoderado también realizo notificación personal conforme al artículo 291 del 

código general del proceso, igualmente no se realizó en debida forma ya que no 

presento la citación para notificación personal.  

Por lo tanto, se insta al apoderado, para que utilice un 

solo medio de notificación, ya sea por el artículo 291 del código general del 

proceso, cumpliendo lo enunciado en la norma, o si la notificación se va a realizar 

conforme al decreto 806 de 2020, esta se realizará por medio de correo 

electrónico, según lo establece el artículo 8° del decreto 806 de 2020 

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que 

se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 

declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 



Rad. 76-111-31-10-002-2021-00142-00 

cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso” 

 

   Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),  

 

     R E S U E L V E: 

 

    1º) SOLICITAR a la parte demandante que realice 

nuevamente la notificación al demandado conforme a las normas 

correspondientes, ya sea por el artículo 291 del código general del proceso o por 

el decreto 806 de 2020, sin que se presente mixtura entre las dos formas de 

notificación.  

 

  NOTIFÍQUESE  

  
  

 
HUGO NARANJO TOBON 
Juez 

km  
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO  
 
ELECTRONICO No. 076 

 
HOY, 08 DE OCTUBRE DE 2021. A LAS 08:00 A.M. 
 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 

 


